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ASOCIACIÓN GULL-LASEGUE PARA EL ESTUDIO 

Y TRATAMIENTO DE LA ANOREXIA Y BULIMIA EN C 

ACTMDAD DE LA ENTIDAD 

La ASOCIACIÓN GULL-LASÉGUE PARA EL ESTUDIO Y EL TRATAMIENTO DE LA 
ANOREXIA Y LA BULIMIA EN CANARIAS, en adelante (Asociación Gull-Laségue) tiene 
por objeto "Apoyar a los familiares, ayudar a los/as afectados/as e informar a la sociedad 
(actuaciones de prevención, formación y sensibilización) sobre todo lo referente a los 
Trastornos de la Conducta Alimentaria". 

Es una entidad sin ánimo de lucro, inscrita en el Registro Canario de Asociaciones bajo 
el número G1/S1/11032-99/GC, desde el 25 de junio de 1.999. Fue declarada Entidad de 
Utilidad Pública por Orden del Ministerio del Interior de fecha 14 de octubre de 2011. La 
Medalla de Oro concedida por el Ayuntamiento de las Palmas en 201 o es otro de los 
logros de esta Asociación, además de la obtención de la Acreditación como Centro 
Sanitario. 

La entidad tiene su domicilio social en la calle Antonio Manchado Viglietti, n.º 1, del 
término municipal de Las Palmas de Gran Canaria, instalaciones cedidas por el Excmo. 
Cabildo de Las Palmas de Gran Canaria el 04 de diciembre de 2011. El código de 
identificación fiscal es el G-35566876. 

Conforme al artículo segundo de sus Estatutos Sociales y su posterior modificación de 
fecha 7 de abril de 2014 en Asamblea General, la Asociación Gull-Laségue, tiene como 
fines, así como actividad principal lo siguiente: 

• Contribuir a la mejora de la calidad de vida de los enfermos con Anorexia y/o
Bulimia y sus familiares.

• Procurar la mejora en la atención de la Anorexia y/o Bulimia, tanto en los aspectos
médicos, psicológicos y sociales, tratando de motivar a sectores públicos y privados
capaces de adoptar personal, material y medios organizativos para ello.

• Contribuir a la difusión de todos los aspectos relacionados con esta enfermedad, al
objeto de sensibilizar a los profesionales de la salud, educación y servicios sociales
en relación con el primero de los fines de esta Asociación.

• Fomentar el estudio sobre Anorexia y/o Bulimia, tanto en los aspectos médicos
como en todos aquellos que rodean la vida del enfermo y sus familias.

• Contribuir a la promoción de las mujeres que, afectadas por estas patologías, se
encuentran en desigualdad de condiciones para afrontar la vida, y fomentar de esta
manera la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres.

• En aras de responder a las necesidades que en la actualidad la sociedad demanda,
esta asociación, asume la inclusión, entre sus fines, de la prestación de servicios
sanitarios en el ámbito del tratamiento de los trastornos de la conducta alimentaria.

• Fomentar el desarrollo de la infancia y juventud desfavorecida a causa de la
enfermedad, entre otras vías, a través de la realización de actividades y/o talleres
dirigidos a este fin.
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